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Se suscribe á este Periódico en 
]a Imprenta de caiiiñkna y santa 
aiakía , Plasa de la Libe, tad, ca
sas mieras: á 4 rs. al mes , 1 1 
por trimestre ij 36 por un ayo.

Ixos articulos, avisos grecWtma- 
ciónes se dirigirán a la Redacción 
establecida en tu misma imprenta, 
[raucos de porte, sin cuyo requi
sito no seadmiliran.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE 1A PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 

continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm, 506.
Por el ministerio de la Gobernación de Reino 

con fecha 30 de Setiembre ¿llimo, se me comu
nica la Real orden sigicnte.

La REINA, en vista de la considerable dis
minución que se h i notado en los ingresos de los 
ramos productivos de este Ministerio, y conven
cida de que este resultado es efecto de la tole
rancia que en algunos puntos del Reino se ob
serva respedo á la no provisión de documentos 
de Protección y Segundad pública, ha tenido á 
bien mandar que dicte V. S. las órdenes mas 
terminantes á los Comisarios. Celadoresy Salva
guardias, asi como á los Alcaldes y Guardia civil 
dependientes de ese Gobierno de provincia, á íin 
de que redoblen su celo y vigilancia para que 
nadie viaje, use armas, cace, pesque ó tenga casas 
de trato y demes establecimientos públicos sin 
estar provisto de la licencia ó documento corres
pondiente que exige la tarifa y Real ó den de 
26 de Noviembre 1846; y al propio tiempo que 
encargue V S. á las empresas de diligencias ó 
de trasportes terrestres y marítimos, que no ad
mitan viajero alguno que no presente el opor
tuno pasaporte al emprender su viaje, según se 
halla establecido por disposiciones anteriores.

De Real órden, comunicada por el Sr. Minis» 

t o de la Gobernación del Reino, lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 3<) de 
Setiembre de 1851. El Subsecretario. — Cándido 
Nocedal.

La que se inserta en el boletín oficial para, 
conocimiento de las personas á quienes afecta, q 
enea) qo al propio tiempo á los Alcaldes y demas 
dependientes de esle Gobierno, redoblen su vigi
lancia á fin de que tenga el mas esaclo cumpli
miento lo dispuesto en la misma. Burgos. 17 de 
Octubre de 1851 Fr acisco del Busto.

Otra núm. 507.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no con fecha 8 del actual se me comunica la Real 
orden siguiente.

La Rema ha tenido á bien mandar prevenga 
á V. S como de su Real orden comunicada por 
e| Sr. Ministro de la Gobernación del Reino lo 
egeculo, que encargue á los alcaldes, comisarios 
y celadores de protección y seguridad pública 
de esa provincia, practiquen las opoi tunas diligen
cias á Iin de inquirir la existencia ó paiadero del 
subdit francés Juan Bonnal, natural de Ruralles 
departament de Cantal, que pir los años de 
1812 ÚI8I5 pasó á Toledo y poco tiempo des
pues fue sentenciado á 20 años de prisión, por 
homicidio, y que cumplida su condena en el pre
sidio de Malaga se |e espidió pasaporte para Vito
ria. en 21 de Diciembre de í 839 bajo el núm. 
3583. De su resultado dará V. S. cuenta á este 
Ministerio, remitiendo la fé de defunción del 
ii teresaJo en el caso de que este hubiere falle» 



eido. Dios guarde á V. S. muhosaños. Madrid 8 
de Octubre de 1851. El Subsecretario, Candido 
Nocedal.

La que se inserta en el boletín oficial á los 
efeciós que en la misiWsé indican, encargando 
á los Alcaldes y demás de pendientes de este 
Gobierno, me den conocimiento en el término de 
15 dias, del resultado que bagan ofrecido sus 
indagaciones, si fuere famiraGle en algún estre
no. Burgos A 6 de Octubre de 1851.—Francisco 
del Busto.

Otra hum. 508.

Fula Gaceta de Madrid de 11 del presente 
mes numero 6298 se halla inserta la Real or
den que copio:

Ministerio de la Gobernación déLReino. — 
Real orden. La Reina se ha digiíádó man
dar:

1. ° Que se suprima en Ib sucesivo la presiden
cia de la autoridad en toda clase de representa
ciones teatrales.

2. " Que asista á Lodos los Teatros durante la
representación un.Comisario de Policía ó cual
quier otro delegado de la Autoridad superior, 
cuyo esclusivo encargo sea vigilar y mantener él 
orden, sin mezclarse en la distribución ni cur- ' 
so del espectáculo, ateniéndose en lodo caso pa
ra el egercicio de sus funciones á las instruccio
nes que hubiese recibido dél Gobernador de la 
Provincia. , . ,

3. ° Que los palcos hasta ahora destinados á la 
presidencia de la Autoridad, queden á benecfiio 
de las empresas, "siempre que no le hubiesen re
servado los a y untamientos para el u«o de susin- 
dniduos al tiempo de hacer los actuales contra
tos.

í.° Que bts émprsas reserven hasta las 12 del 
día, por su precio, dos palcos de los preferentes 
uno á la orden del Capitán General dél distrito, 
y otro á la del Gobernador de la provincia en los 
puntos donde residan estas autoridades, y donde 
por otro concepto no tuvieren localidades déla 
misma especie -Madrid 10 de oclüdre dé 1851. 
-Bertrán de Lis.»

Lo que he dispiiéslo se insérte en el Boletín 
oficial de esta provincia para los efeciós oportu
nos.-Burgos 13 de octubre dé 1851 .-Francisco 
del Busto.

Otra núm. 209.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, Guardia 

civil y dependientes de P. y S. P. procederán al descubri- 
mienuo y captura de tres ladrones, que en la noélte del 

cuatro de! actual robaron a! conductor de la correspon- 
'dencia pública en e] termino de Revilla Vallegera, y"si
tio denominado fa Fraila; con cuvo obgelo se estampan 
Tas señas á continuación y les conducirán en su caso á 
disposición del Sr. Juez de 1.a Inslanoia de Castrogeriz. 
Í?tirgos l3 de octubre de 185,1. — Francisco del Busto.

Senas de los ladrones.
Uno de estatura regular, con capa terciada de paño 

de Astudillo, y sombrero madrileño.
Otro con zagones blancos, y la capa terciada del mismo 

paño, estatura regular.
Otro en cuerpo,'con pásamonlañas en la..c.aJ)eza.,._Tñ- 

dbs con armas de fuego cortas.

Otra núm. 510.
Desde el dia 1 ° de Noviembre próximo eh 

que ha de principiar á tener ejecución él Real 
Decreto dé 8 de Agosto último é Instrucción de 
l.° del actual sobre el uso dél papel sellado-, 
estarán próvistos los pimíos de espedicion de es
ta provincia de los documentos de giro y papel 
de reintegro necesario para su surtido; y bajó 
este concepto se anuncia .al público para que lle
gue á noticia de lodós, y nadie pue'da ' alegar -ig
norancia. = Burgos 11 dé Octubre de 1851- == 
Francisco del Busto. ,

Circular nüth. 511.

Habiendo sido nombrado por Reál ordéh *dé 
18 de Setiembre último Comisario de la Obra 
pia de Jerusalén en la Diócesis de Segoyia él Li
cenciado D. José Gon/aléz Torciño, Arcediano 
titular de la misma Sta iglesia; he acordado 
anunciar dicho nombramiento en este periódico 
para su publicidad, y á fin de que pór las auto
ridades loca'és de los pueblos de esta provincia 
á quienes corresponda se den á dicho Sr. todos 
los ausilios que reclamare y necesitaré para lle
nar cumplidamente su cometido. Burgos 16 ‘dé 
Octubre de 1851. — Francisco del Büslo.

Otra oúm. 512*
Nohabiendo cumplido D. GáyelanoRuiz Oria 

registrador de la mina de cobre titulada la Mari
posa, sita en el punto denominado Peñas Caídas, 
término del pueblo de Huidobrb, distrito muni
cipal de Villaéscusa del Butrón, con lo que pre
fijan los art. 50 y 51 del reglamento para la eje
cución de la ley vigente de minería, he acordado 
declarar la caducidad de dicha mina y hacerlo 
público por medio del Boletín oficial (le’esla pro
vincia, con arreglo á la disposición 5 a del art'. 
99 del mismo reglamento, por si alguno deseá 
adquirir la pertenencia dé aquélla. Burgos 18 dé 
octubre de 1851. Francisco cTel Búslo.



Otra núm. <515.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
guardia Civil y dependientes de P. y S. P. proce
derán á la captura de tres hombres de las senas 
que abajo se espresan, que robaron en el camino j 
de Valdepolo á Villamuñio los efectos que se : 
espresan á continuación y los remitirán, caso de 
ser habidos, á disposición del Juez de 1.a ins
tancia de Sahaguii. Burgos 11 de Octubre de 
1851. — Busto.

Sentís de los Ladrones.

lino delgado moreno, como de cinco pies de es- 
‘lálüra ; vestía chaquetalarga negra, pantalón v 
chaleco de id. == Otro cdlor claro, con pantalón 
de pana azul rayado. = Otro color claco con 
capa par da, montado en una jaca, armado con 

’uha tercerola y con sombrero calañes.
f ' X ! ' : i I ’ •Iderft de los e/cclos robados.

Un macho negro de seis cuartas de alzada, 
matado en el lomó, y en el cqsco de la mano de
recha le falta ün cachó. == Otro de la misma al
zada, pelo rojo de seis hños. — Otro pelo negro 
de siete cuartas, y en cada oreja un poco de pe
lo blanco y corlada latióla. — Otro negro pe
queño dé seis charlas. — Una muía negra de 
seis cuartas con bástanle barriga. = Otra muía 
pelo castaño oscuro, ensillada, de seis cuartas y 
media coh albárda del pais.

ANUNCIOS OFICIALES.
Comisión Superior de Instrucción primaria 

de Patencia.

Se hallan vacantes las escuelas de niños de 
ambos sexos de Villarramiél, por renuncia de los 
que las desempeñaban: la de niños tiene de do
tación cuatro mil y seiscientos reales, y la de 
niñas dos mil: los profesores serán provistos de 
casa pór el Ayuntamiento.

Hállase asimismo vacante la de niñas de Fuen
tes de D. Bermudó con la dotación de dos mil 
reales, casa y las niñas no pobres pagarán de re
tribución anual tres celemines de trigo.

Las oposiciones para lá provisión de la prime
ra darán principio el diá once de Noviembre 
hora de las diez de su mañana, y para las de in
timas el veinte el mjsmó. , ,

Los aspirantes dirigirán sús solicitudes á la 
Secretaría de la Comisión, cóñ seis dias de anti

cipación a los señalados, francas de porte y 
acomañpadas de la fe de bautismo, certificación 
de buena conducta y del titulo ó un testimonio 
de él. Las maestras ademas délos documentos 
dichos presentarán algunas labores propias de su 
sexo, hechas por las mismas interesadas.—Fa
lencia v Octubre 9 de 1851. —E. P . Juan de 
los Santos y Mendez = Felipe Prieto y Aguado 
= Srio.

Administración Docesana de Segovia.

Ctimplidoel plazo pata la cobranza de las bulas 
respectivas á la predicación de 1851, en 15 de 
Agosto próximo pasado, j no habiendo acudido 
los pueblos enclavados en esa provincia del digno 
mando de V. S. que se espresan al margen, á sol
ventar los descubiertos de sus obligaciones, lo 
hago saber á fin de que se presenten á verificar 
el pago en esta oficina de mi cargo en el término 
de’íin mes, contado desde el diaen que se comu
niqúeéste anuncio por el boletín oficial de la 
'provincia; y de ño hacerlo sufrirán las consécuen- 
cias de su morosidad, pues me pondrán en la 
precisión de expedir contra ellos la respectiva 
egecocion. Segó'via 11 de Octubre de 18o I. José 
Gartiia Dosal.

DUÍECCIOX. —-SUBIXSPECC1O.N DE 1XGEMBE0S.

Elementos de arquitectura escritos en ingels 
por John Miliigton. Traducidos ái castellano y. 
aumentados con notas y apéndices,por, el Maris
cal de' (lampó D. Narianó Carrillo de Albornoz, 
Director Subinspector de Ingenieros de la Isla de 
Cuba. — Dos volúmenes. Esta obra ha mereci
do la mayor aceptación del publico, por la clari
dad con que trata todas las cuestiones del arte 
de construir, considerándolas dájó él aspecto 
practico, y presentándolas por consiguiente de 
un modo, que por su sencillez las pone al alcan
ce de todas las personas, aun de aquellas que no 
están versadas en las complicadas teorías de las 
matemáticas sublimes.

, Se vende en Madrid en la Dirección general 
de Ingenieros calle de Alcalá, Palacio de Bue
na Vista, á GO rs. cada ejemplar, y á 50 rs. to
mando mas de diez ejemplares.

Se halla vacante la escuela de Páncorbo dota
da con 22 fanefas de trigo en qüe se hallan com
prendidas las retribuciones de Tos niños. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes á la secretaría 
de la Comisión acompañadas de la partida bau
tismal, testimonio del titulo y certificación de 
buena conducta, antes del día 21 del próximo 
mes de noviembre. P. A. D. L, C. P., Antonio 
Martínez Acosta, secretario.



ANUNCIOS.
Sebalia vacante el Partido de Cirujano del 

pueblo ne Villagalijo con sus ahejíy Sla Olalla, 
Su Vicente, Espinosa, y Su Clemente, todos á 
distancia de inedia legua de Vülagalijo, en el 
Partido judicial de Belorado, cuya dotación con
siste en 100 fanegas de trigo de buena calidad, 
casa‘!ti balde, libre de contribución escoplo la 
del subsidio, 70 cargas de leña y otros aprove
chamientos como vecino que son molino, horno 
etc. Los memoriales se dirigirán francos do porte 
á D Manuel Benito vecino de dicho pueblo de 
Villagalijo.

Del pueblo de Pal izuelos se ha estraviado una 
potra de las señas siguientes, edad de 2 á 3 años 
alzada seis otarlas y media, pelo castaño claro, 
estremos id. esta tusada, y solo tiene una vedija 
en los hombros. La pensaba que tenga cono
cimiento de su paradero, lo comunicará al Alcal
de de dicho pueblo.

Habiendo fallecido el Cirujano Titular de Peñaranda de Ditero 
r su barrio Casamlva, y habiéndose declarado de elección libre ve
cinal, por uo pagarse la dotación del fondo de propios; si: bree 
pública esta vacante para que el profesor que quiera situarse eit 
esta villa, pueda hacerlo con ia posible premura, haciendo ajuste 
con los veeino=, advirtiendo que esto., en los dos pueblos serán 
unos 500, y hay ademas una Colegiata, un Hospital y un Con
vento de Monjas que pagan.

El día 18 del presente faltó una burra que es
taba alada en el picadero de la Ciudad de Bur
gos, de Gregorio Villa, vecino de Sta Cruz de 
huaros: y las señas de dicha burra sen las sig i- 
enles: negra, su alzada regular; de edad cerra
da, rozada de las palomillas y dos lunares en las 
Costillas uno en cada lado, y una albarda negra 
Con su pañina de estopa forrada con un pellejo 
negro y su marre un cinto rolo por medio con 
una cabezada de cinto mala, el bozo de dicho 
anirVíaj/es blanco. La personi que supiere su pa
radero servirá dar aviso á Pablo Alora!, en la 
Calera, num. 4.

Quien hubiere reenjido un potro 
de edad de tres años y medio, de 
alzada como seis cuartas, pelo ne
gro, estrella blanca en la frente, 
en el vacio izq-uei do un bullito pe
queño, esquilado el lomo y parte 
de los sobre-riñones, rabicorladu

el ramal, y que debe tener señal de 
haberle sangrado del costado iz
quierdo, puede dirigirse al Sr. Al
calde de la villa de Pampliega, quien 
lo pondrá en conocimiento de su 
dueño, y esle satisfará los gastos 

i hechos y que se demas merezca 
I por el recogimiento espresádo Di

cho caballo potro desapareció del 
ganado de dicha villa en la noche 
del del corriente.

En la noche del 14 al 15 del présenle mes se 
desaparecieron del monte de Cárdena Gimen» ó 
la Alia dos vacas de huelgo, que la una tiene el 
pelo aconejado, las bastas un poco abiertas; de 
edad como de 10 años, que la fallan dientes.

Otra coja del pie izquierdo, pelo tasugo; se 
cree que ambas están preñadas. Si alguno diere 
razón di1 ellas lo puede hacer a! Alcalde de di
cho pueblo, y'se le paginé su hallazgo.

F.4BMCA DF TESTES 
titulada maestro químico.

El tintorero <pie anunciamos, que acaba de llegar á 
esta <¡íiilad, lame el honor deponer en conocimiento 
de, púb'ico que tiñe toda cla.se de gí-i:eros; corno son ves
tidos de seda, ¿ ■ ni' lino, y de alepín s, muselinas de 
lana, pañuelos, mantones de las mismas clases, velos, 
guarnición: s <!<• mantillas, capas de paño, de señores y se
ñoras, levitas, pí lelos pantalones, como también orna
mentos de iglesia, cubicas, pana, terciopelo, medias de 
hilo, de algodón, de lana v madejas; respondiendo dar 
los colores con toda la p'erf ccion que permita; como asi 
misino volver el negro del color que se quiera: igual
mente quita todo género de manchas v tiñe de negro 
toda clase de guaníes de cabrelilla. Los comerciantes 
que tengan géncios de mal color ó qne fio sea del dia 
se les volverá á dar cualquiera otro que gu-t<ii: en su 
taller hallarán las muestras para mejor comodidad de las 
| tusonas que pongan su confianza 101 él, dando runipli- 
mienlo en cuatiio pongan en su mano y ó pierios mode
rados.

laminen blanquea faldones de niños, cuellos de seño
ras, manteles de los altares, sobrepellices, albas, toba
llas, guarnir nm-'s, mantillas, velos y demas gén rus de 
esta especie, dejándolos con el Itistie natural.

Ln id mismo establecimiento se vende agua rom,mes- 
la para quitar las mam has, esplicando al mismo tiempo 
1 I modo ile hace: uso de ella.

Se.halla establecido en ’a ralle de San Juan, iiliu» 
C6, esquina á la de Santal der.

DUPLEX.
’ m píenla do Cüriñena y Ste. Alyia.


